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        POLITICAS DE PROTECCION DE DATOS 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA., informa a sus asociados de negocio, colaboradores, 

contratistas, terceros y en general a todas las personas que han facilitado o que faciliten en 

algún momento sus datos personales; que en la página web corporativa se encuentra 

publicado el contenido de la presente política de tratamiento de datos, en el que se 

describen las acciones para el tratamiento y protección de los datos personales que se 

encuentren bajo custodia de CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

1. Responsable de Tratamiento de Datos Personales: 

Razón social: CONFIAR SEGURIDAD LIMITADA 

NIT: 800.180.892-6 

Domicilio: Calle 63D BIS # 22 – 39 Barrio Siete de Agosto 

Teléfono: (+57 1) 310 84 15  

Correo Electrónico: confiarseg@confiarseguridad.com 

Página Web: www.confiarseguridad.com 

2. Aplicación 

La presente política será aplicable a los datos personales registrados en cualquier base de 

datos propiedad de CONFIAR SEGURIDAD LTDA., en medio físico o magnético, cuyo titular 

sea una persona natural. La política de protección de datos personales no aplicará en 

relación con las bases de datos o archivos incluidos en el artículo 2 de la ley 1581 de 2012. 

3. Definiciones 

Para los efectos de la presente política y en concordancia con la normatividad vigente en 

materia de protección de datos personales, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 

 Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo 

el Tratamiento de datos personales. 

 Aviso de privacidad: Comunicación escrita generada por el responsable, dirigida al 

Titular para el tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa 

acerca de la existencia de las políticas de tratamiento de información que le serán 

aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del tratamiento que se 

pretende dar a los datos personales. 

 Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 

tratamiento. 

 Causahabiente: Persona que ha sucedido a otra por causa del fallecimiento de ésta 

(heredero). 

 Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o determinables. 

 Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados 

datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su 
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profesión u oficio ya su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, 

los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, 

documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales 

debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

 Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del 

Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como que revelen el 

origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 

pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que 

promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y 

garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la 

vida sexual, y los datos biométricos. 

 Encargado del Tratamiento de datos: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 

por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por 

cuenta del responsable del Tratamiento. 

 Responsable del Tratamiento de datos: Persona natural o jurídica, pública o privada, 

que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos. 

 Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

 Tratamiento de datos: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 

personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

 Transferencia de datos: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable 

y/o encargado del tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la 

información o los datos personales a un receptor, que a su vez es responsable del 

tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

 Transmisión de datos: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación 

de los mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga 

por objeto la realización de un tratamiento por el encargado por cuenta del 

responsable. Tratamiento al cual serán sometidos los datos y finalidad del mismo 

cuando no se haya informado mediante el aviso de privacidad. 

Las definiciones incluidas en este documento son tomadas de la normatividad vigente en 

Colombia que regula la protección de datos personales. 

4. Derechos que le asisten al titular de la información: 

De acuerdo con lo contemplado por la normatividad vigente aplicable en materia de 

protección de datos, los siguientes son los derechos de los titulares de los datos personales: 

4.1. Acceder, conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a CONFIAR 

SEGURIDAD LTDA., en su condición de responsable del tratamiento de datos. Este 

derecho se podrá ejercer, entre otros, frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 

fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté expresamente 

prohibido o no haya sido autorizado. 

 

4.2. Solicitar prueba de la autorización otorgada a CONFIAR SEGURIDAD LTDA., para el 

tratamiento de datos, mediante cualquier medio válido, salvo en los casos en que no 

es necesaria la autorización; la ley 1581 de 2012, Artículo 10 manifiesta: 
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La autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de: 

 Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 

funciones legales o por orden judicial; 

 Datos de naturaleza pública; 

 Casos de urgencia médica o sanitaria; 

 Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 

científicos; 

 Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 

 

4.3. Ser informado por CONFIAR SEGURIDAD LTDA., respecto del uso que les ha dado a sus 

datos personales posterior a la correspondiente solicitud. 

 

4.4. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio, o la entidad que hiciere 

sus veces, quejas por infracciones a lo dispuesto en la ley 1581 de 2012 y las demás 

normas que la modifiquen, adicionen o complementen, previo trámite de consulta o 

requerimiento ante CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

 

4.5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no 

se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. 

 

4.6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 

tratamiento, al menos una vez cada mes calendario, y cada vez que existan 

modificaciones sustanciales de la presente política que motiven nuevas consultas. 

Estos derechos podrán ser ejercidos por: 

 El titular de los datos, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los 

distintos medios que le ponga a disposición CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

 Los causahabientes del titular, quienes deberán acreditar tal calidad. 

 El representante y/o apoderado del titular, previa acreditación de la representación o 

apoderamiento. 

 Otro a favor o para el cual el titular hubiere estipulado. 

5. Principios para el tratamiento de datos 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA., aplicará los siguientes principios específicos, los cuales 

constituyen las reglas a seguir en la recolección, manejo, uso, tratamiento, 

almacenamiento e intercambio, de datos personales: 

5.1. Principio de Legalidad: En el uso, captura, recolección y tratamiento de datos 

personales, se dará aplicación a las disposiciones legales vigentes y aplicables que 

rigen el tratamiento de datos personales y demás derechos fundamentales conexos. 

 

5.2. Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento previo, 

expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o 

divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal, estatutario, o 

judicial que releve el consentimiento. 
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5.3. Principio de finalidad: El uso, captura, recolección y tratamiento de datos personales a 

los que tenga acceso y sean acopiados y recogidos CONFIAR SEGURIDAD LTDA., 

estarán subordinados y atenderán una finalidad legítima, la cual debe serle informada 

al respectivo titular de los datos personales. 

 

5.4. Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el 

Tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. 

 

5.5. Principio de transparencia: Debe garantizarse el derecho del Titular a obtener de 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA., en cualquier momento y sin restricciones, información 

acerca de la existencia de datos que le conciernan. 

 

5.6. Principio de acceso y circulación restringida: Los datos personales, salvo la información 

pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o 

comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar 

un conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados. 

 

5.7. Principio de seguridad: Los datos personales e información usada, capturada, 

recolectada y sujeta a tratamiento por CONFIAR SEGURIDAD LTDA., será objeto de 

protección en la medida en que los recursos técnicos y estándares mínimos así lo 

permitan, a través de la adopción de medidas tecnológicas de protección, protocolos, 

y todo tipo de medidas administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a 

los registros evitando su alteración, modificación, pérdida, consulta, y en general en 

contra de cualquier uso o acceso no autorizado. 

 

5.8. Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervienen en el Tratamiento de 

datos personales que no tengan naturaleza de públicos están obligadas a garantizar 

la reserva de la información, inclusive después de finalizada la relación con alguna de 

las laborales que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o 

comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de las 

actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de la misma. 

6. Tratamiento de los datos personales 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA., actuando en calidad de Responsable del Tratamiento de 

Datos Personales, para el adecuado desarrollo de sus actividades comerciales, así como 

para el fortalecimiento de sus relaciones con terceros, recolecta, almacena, usa, circula y 

suprime Datos Personales correspondientes a personas naturales con quienes tiene o ha 

tenido relación, tales como, sin que la enumeración signifique limitación, trabajadores y 

familiares de éstos, accionistas, consumidores, clientes, distribuidores, proveedores, 

acreedores y deudores. 
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7. Finalidad 

Los Datos Personales son objeto de Tratamiento por parte de CONFIAR SEGURIDAD LTDA., 

con las siguientes finalidades: 

 Para el envío de información a sus trabajadores y familiares; 

 Para la prestación de los servicios de salud a los familiares de los trabajadores de 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA. beneficiarios del servicio de salud; 

 Para el reconocimiento, protección y ejercicio de los derechos de los socios de 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA.; 

 Para el fortalecimiento de las relaciones con sus consumidores y clientes, mediante 

el envío de información relevante, la toma de pedidos y la atención de Peticiones, 

Quejas y Reclamos, la evaluación de la calidad de su servicio al cliente y la 

invitación a eventos organizados, entre otros; 

 Para la verificación del cumplimiento de las obligaciones legales con sus 

trabajadores; 

 Para la verificación de saldos de sus acreedores; 

 Para la determinación de obligaciones pendientes, la consulta de información 

financiera, respecto de sus deudores; 

 Para actividades de mercadeo, estadísticas, de investigación y demás propósitos 

comerciales que no contravengan la legislación vigente en Colombia; 

 Para la atención de requerimientos judiciales o administrativos y el cumplimiento de 

mandatos judiciales o legales; 

 Para eventualmente contactar, vía correo electrónico, o por cualquier otro medio, 

a personas naturales con quienes tiene o ha tenido relación, tales como, sin que la 

enumeración signifique limitación, trabajadores y familiares de éstos, accionistas, 

consumidores, clientes, distribuidores, proveedores, acreedores y deudores, para las 

finalidades antes mencionadas. 

8. Área Responsable De La Implementación Y Observancia De Esta Política 

La dirección administrativa de CONFIAR SEGURIDAD LTDA., tiene a su cargo la labor de 

desarrollo, implementación, capacitación y observancia de esta Política. Para el efecto, 

todos los funcionarios que realizan el Tratamiento de Datos Personales en las diferentes áreas 

de CONFIAR SEGURIDAD LTDA., están obligados a reportar estas Bases de Datos a la 

dirección administrativa y a dar traslado a ésta de manera inmediata, de todas las 

peticiones, quejas o reclamos que reciban por parte de los Titulares de Datos Personales. 

La dirección administrativa, también ha sido designada por CONFIAR SEGURIDAD LTDA., 

como área responsable de la atención de peticiones, consultas, quejas y reclamos ante la 

cual el Titular de los datos podrá ejercer sus derechos a conocer, actualizar, rectificar y 

suprimir sus datos personales y/o revocar la autorización. 

9. Autorización 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA. debe solicitar autorización previa, expresa e informada a los 
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Autorización previa significa, que el consentimiento debe ser otorgado por el Titular, antes 

del momento en que se realice la recolección de los Datos Personales. 

Autorización expresa quiere decir que el consentimiento del Titular debe ser explícito y 

concreto, no son válidas las autorizaciones abiertas y no específicas. Se requiere que el 

Titular manifieste su voluntad de autorizar que CONFIAR SEGURIDAD LTDA., realice el 

Tratamiento de sus Datos Personales. 

Esta manifestación de voluntad del Titular puede darse a través de diferentes mecanismos 

puestos a disposición por CONFIAR SEGURIDAD LTDA., tales como: 

 Por escrito, por ejemplo, diligenciando un formato de autorización según el tipo de 

datos a recolectar. 

 De forma oral, por ejemplo, en una conversación telefónica o en videoconferencia. 

 Mediante conductas inequívocas que permitan concluir que otorgó su autorización, 

por ejemplo, a través de su aceptación expresa a los Términos y Condiciones de una 

actividad dentro de los cuales se requiera la autorización de los participantes para 

el Tratamiento de sus Datos Personales. 

IMPORTANTE: En ningún caso CONFIAR SEGURIDAD LTDA. asimilará el silencio del Titular de 

los datos personales como una conducta inequívoca. 

Cualquiera que sea el mecanismo utilizado por CONFIAR SEGURIDAD LTDA., es necesario 

que la autorización se conserve para poder ser consultada con posterioridad. 

Autorización Informada significa que, al momento de solicitar el consentimiento al Titular, 

debe informársele claramente: 

 Los Datos Personales que serán recolectados. 

 La identificación y datos de contacto del responsable y del Encargado del 

Tratamiento. 

 Las finalidades específicas del Tratamiento que se pretende realizar, es decir: cómo 

y para qué se va a hacer la recolección, el uso, la circulación de los Datos 

Personales. 

 Cuáles son los derechos que tiene como Titular de los Datos Personales. 

 Persona o área responsable de la atención de peticiones, consultas y reclamos ante 

la cual el titular de la información puede ejercer sus derechos a conocer, actualizar, 

rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización. 

10. Procedimiento Para Atención Y Respuesta A Peticiones, Consultas, 

Quejas Y Reclamos De Los Titulares De Datos Personales 

Los Titulares de los Datos Personales que estén siendo recolectados, almacenados, 

utilizados, puestos en circulación por CONFIAR SEGURIDAD LTDA, podrán ejercer en 

cualquier momento sus derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir información y 

revocar la autorización. 
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11. Atención Y Respuesta A Peticiones Y Consultas: 

El Titular o sus causahabientes, podrán solicitar a CONFIAR, a través de los medios indicados 

más adelante: 

 Información sobre los Datos Personales del Titular que son objeto de Tratamiento. 

 Solicitar prueba de la autorización otorgada a LA EMPRESA para el Tratamiento de 

sus Datos Personales. 

 Información respecto del uso que se le ha dado por LA EMPRESA a sus datos 

personales. 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA., ha dispuesto los siguientes medios para la recepción y atención 

de peticiones y consultas, todos los cuales permiten conservar prueba de las mismas: 

 Comunicación escrita dirigida a CONFIAR SEGURIDA LTDA., Calle 63DBIS No. 22-

39 en Bogotá D.C. 

 Solicitud presentada al correo electrónico: confiarseg@confiarseguridad.com. 

12. Atención y respuesta por parte de Confiar: 

Las peticiones y consultas serán atendidas en un término máximo de quince (15) días hábiles 

contados a partir de la fecha de recibo de las mismas. Cuando no fuere posible atender la 

petición o consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los 

motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su petición o consulta, la 

cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 

primer término. 

El Titular o sus causahabientes, podrán solicitar a Confiar, a través de una queja o reclamo 

presentado mediante los canales indicados: 

 La corrección o actualización de la información. 

 La supresión de sus Datos Personales o la revocatoria de la autorización otorgada 

para el Tratamiento de los mismos. 

 Que se subsane o corrija el presunto incumplimiento a cualquiera de los deberes 

contenidos en la Ley de Protección de Datos Personales. 

La solicitud deberá contener la descripción de los hechos que dan lugar a la queja o 

reclamo, la dirección y datos de contacto del solicitante, y deberá acompañarse de los 

documentos que se quiera hacer valer. 

Si la queja o reclamo se presentan incompletos, LA EMPRESA deberá requerir al interesado 

dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de la queja o reclamo para que 

subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el 

solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido de la queja o 

reclamo. 

Una vez recibida la queja o reclamo completo, se incluirá en la Base de Datos una leyenda 

que diga "reclamo en trámite" y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días 

hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que la queja o reclamo sea decidido. 
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El término máximo para atender la queja o el reclamo será de quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender 

la queja o el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la 

demora y la fecha en que se atenderá su la queja o reclamo, la cual en ningún caso podrá 

superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

13. Legislación Aplicable 

Esta Política de Protección de Datos Personales, el Aviso de Privacidad y el Formato de 

Autorización que hace parte de esta Política como Anexo 1, se rigen por lo dispuesto en la 

legislación vigente sobre protección de los Datos Personales a los que se refieren el Artículo 

15 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, el 

Decreto 1377 de 2013, el Decreto 1727 de 2009 y demás normas que las modifiquen, 

deroguen o sustituyan. 

14. Vigencias 

Todas las bases de datos de CONFIAR SEGURIDAD LTDA., tendrán una vigencia de veinte 

(20) años. 

Este documento entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2019. 

 

 

CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

NIT: 800.180.892-6 
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15. ANEXOS 
 

 
ANEXO 1. AVISO DE PRIVACIDAD 

Los datos personales que CONFIAR SEGURIDAD LTDA., solicita serán utilizados, entre otros, 

para los siguientes fines: 

 Adelantar los trámites y servicios que tiene a cargo, en ejercicio de sus funciones de 

acuerdo al objeto social de CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

 Garantizar la seguridad al interior de las instalaciones de CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

 Evaluar la calidad de los servicios de CONFIAR SEGURIDAD LTDA. 

 Como titular de información tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos 

personales y, sólo en los casos en que sea procedente, a suprimirlos o revocar la 

autorización otorgada para su tratamiento. 

Si requiere mayor información para conocer nuestra política de tratamiento de datos 

personales, consulte confiarseguridad.com/politica-tratamiento-de-datos/ 

Si desea presentar un reclamo o petición de información relacionada con el tratamiento 

de datos personales puede ingresar a la página web de CONFIAR SEGURIDAD LTDA. en la 

opción Contáctenos o comunicarse al teléfono (1) 310 84 15, al correo electrónico 

confiarseg@confiarseguridad.com o en la Calle 63 D BIS # 22 – 39 Barrio Alcázares, 

Bogotá. 

 

ANEXO 2. AUTORIZACIÓN USO DE IMAGEN 

1. Declaro que autorizo de manera voluntaria a CONFIAR SEGURIDAD LTDA., a que utilice 

total o parcialmente mi imagen, mi voz y/o reacciones, a fin de que la misma sea 

divulgada y/o incorporada con fines publicitarios institucionales en medios de 

comunicación audiovisuales, radiales, gráficos, internet, vía pública y/o cualquier otro 

soporte conforme el plan de medios, siendo asimismo posible dicha utilización en el 

marco de otras campañas de interés público. 

2. En tal sentido autorizo a CONFIAR SEGURIDAD LTDA a que, incluya y edite la imagen, y 

ejecute todo otro acto encaminado a la divulgación del contenido, sin restricciones ni 

límites temporales, así como de medios para su reproducción y/o difusión. 

3. Dejo expresa constancia que por medio del presente documento cedo de manera 

gratuita, únicamente a CONFIAR SEGURIDAD LTDA., el derecho a divulgar mi Imagen en 

los términos del presente. 

 

 

Firma del Autorizante   

Cédula de Ciudadanía    

Lugar y Fecha   
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